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II.- SINOPSIS 

Permitir a las personas trabajadoras ceder, de forma voluntaria, días de vacaciones sin menoscabo de los doce días 
a que tienen derecho como mínimo, con el objeto de integrar una reserva de días que sean usadas por la propia 

persona o para apoyar a quienes enfrenten emergencias de salud o familiares, debidamente acreditadas. 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 78 y 81 de la Ley Federal del Trabajo, para establecer 

el sistema de permuta y cesión de días de vacaciones entre personas 
trabajadoras de un centro de trabajo.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dips. Paloma Domínguez Ugarte y Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

4 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
4 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

No. Expediente: 0918-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 78.- Del total del periodo que le corresponda 

conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la 

persona trabajadora disfrutará de doce días de vacaciones 
continuos, por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la 

persona trabajadora podrá ser distribuido en la forma y 
tiempo que así lo requiera. 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN PÁRRAFOS A LOS ARTÍCULOS 78 Y 81 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

ÚNICO. Se reforma y se adicionan dos párrafos al 
artículo 78 y se reforma y se adicionan cuatro 

párrafos al artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 78. Del total del periodo que le corresponda 

conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la 

persona trabajadora disfrutará de doce días de 
vacaciones continuos, por lo menos. 

 
 

 
Atendiendo al calendario de vacaciones y a la 

propuesta realizada por las personas 
empleadoras, en los términos previstos en el 

artículo 81 de esta Ley, durante el mes de enero 
de cada año las personas trabajadoras que 

realicen labores análogas podrán manifestar por 
escrito conjunto su intención de permutar las 

fechas correspondientes. Dicha solicitud deberá 
responderse por la empleadora dentro del mes 

indicado y la permuta sólo podrán negarse por 

causa justificada. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 81.- Las vacaciones deberán concederse a los 

trabajadores dentro de los seis meses siguientes al 
cumplimiento del año de servicios. Los patrones 

entregarán anualmente a sus trabajadores una constancia 
que contenga su antigüedad y de acuerdo con ella el 

período de vacaciones que les corresponda y la fecha en 
que deberán disfrutarlo. 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

Las personas trabajadoras podrán ceder, de 

forma voluntaria, días de vacaciones sin 
menoscabo de los doce días a que tienen derecho 

como mínimo, con el objeto de integrar una 
reserva de días que sean usadas por la propia 

persona o para apoyar a quienes enfrenten 
emergencias de salud o familiares, debidamente 

acreditadas. 
 

Artículo 81. Las vacaciones deberán concederse a las 

personas trabajadoras dentro de los seis meses 
siguientes al cumplimiento del año de servicios. 

 
 

 
 

 
En los primeros quince días naturales del mes de 

enero de cada año las personas empleadoras 
harán del conocimiento de aquéllas la información 

relativa a su antigüedad, el número de días de 
vacaciones a las que tienen derecho, el o los 

periodos durante los cuales podrán disfrutarlas en 
esa anualidad, así como los diversos periodos 

respecto de los cuales podrán solicitar una 

permuta. El sistema de permutas deberá 
implementarse obligatoriamente en los centros 

de trabajo que cuenten con más de cien personas 
trabajadoras. 
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No tiene correlativo 

 
 

Atendiendo a las solicitudes de permuta que, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la referida información, presenten 

las personas trabajadoras, las personas 
empleadoras durante el mes de enero les 

notificarán la procedencia de las permutas 
solicitadas, así como el o los periodos en los que 

disfrutarán de sus vacaciones. 
 

Las personas empleadoras deberán administrar 

una reserva de días cedidos por las personas 
trabajadoras en términos de lo previsto en el 

párrafo tercero del artículo 78 de esta ley. 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
establecerá mediante reglas generales las 

particularidades de los procedimientos y registros 
del sistema de permuta y cesión solidaria de días 

de vacaciones, tomando en cuenta la capacidad 
administrativa de las personas empleadoras. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
contará con ciento ochenta días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor de este decreto para emitir 
las reglas generales referidas en el párrafo último del 
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artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, reformado 

mediante el presente. 
 

Omar Aguirre.  


